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LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL, DEL ESTATUTO BÁSICO DEL 
EMPLEADO PÚBLICO (BOE, DE 13 DE ABRIL). 

  
“Os presentamos una selección de fragmentos de esta Ley que consideramos de mayor 

interés. Os remitimos al texto íntegro para los que queráis profundizar”. 
 
Exposición de Motivos 
 
 (...) 

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los 
funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas legales específicas 
aplicables al personal laboral a su servicio.  
 (...) 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y, en lo que proceda, al personal laboral al 
servicio de las siguientes Administraciones Públicas: 
– La Administración General del Estado. 
– Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
– Las Administraciones de las Entidades Locales. 
– Los Organismos Públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas. 
– Las Universidades Públicas. 
(...) 
5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las Administraciones 
Públicas no incluido en su ámbito de aplicación. 
 
Artículo 10. Funcionarios interinos. 
 
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 
a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera. 
b) La sustitución transitoria de los titulares. 
c) La ejecución de programas de carácter temporal. 
d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de 
doce meses. 
2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que 
respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 



3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas en el 
artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento. 
4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas vacantes 
desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo 
correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la 
siguiente, salvo que se decida su amortización. 
5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 
 
Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos. 
 
1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas extraordinarias 
correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se refieren los apartados 
b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o escala en 
el que se le nombre. 
2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en 
vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en 
vigor del mismo. 
 
Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor. 
 
1. El presente Estatuto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”. 
2. No obstante lo establecido en los Capítulos II y III del Título III, excepto el artículo 25.2, y en el 
Capítulo III del Título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las Leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 
 
LEY ORGÁNICA 2/2006, DE EDUCACIÓN: LOE 
Disposición adicional tercera. Profesorado de religión. 
 
2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impartan la 
enseñanza de las religiones en los centros públicos lo harán en régimen de contratación laboral, 
de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las respectivas Administraciones 
competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con la participación de los 
representantes del profesorado. 

Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos 
profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los 
profesores interinos. 

 
 
 
¡FELICIDADES, la vieja reivindicación de percibir trienios ha llegado 

para los funcionarios interinos y los profesores de religión! 
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